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Enmienda 382
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico y la orientación sexual;

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico, la orientación sexual y el 
estatuto de residente;

Or. en

Enmienda 383
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico y la orientación sexual;

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, el estatuto de residente, la 
religión o las convicciones, la lengua, el 
origen racial, social o étnico y la 
orientación sexual;

Or. en



PE757.885v01-00 4/76 AM\1293130ES.docx

ES

Enmienda 384
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

d bis) el relato y la evaluación de la 
situación que efectúa la propia víctima.

Or. en

Enmienda 385
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las víctimas que hayan sufrido un 
daño considerable debido a la gravedad del 
delito;

a) las víctimas que hayan sufrido un 
daño considerable debido a la gravedad o a 
la reiteración del delito;

Or. en

Enmienda 386
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las víctimas que hayan sufrido un 
daño considerable debido a la gravedad del 
delito;

a) las víctimas que hayan sufrido un 
daño o trauma considerable debido a la 
gravedad del delito;

Or. en
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Enmienda 387
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 
especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, incluido el abuso sexual 
de menores, explotación y delitos de odio, 
las víctimas indocumentadas y las 
víctimas con un estatuto o permiso de 
residencia en calidad de dependiente y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales, así como las víctimas con 
discapacidad. Se prestará especial atención 
a las víctimas que pertenezcan a más de 
una de estas categorías y a las formas en 
línea de estos tipos de violencia.

Or. en

Enmienda 388
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, incluido el abuso sexual 
de los menores, explotación, incitación al 
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internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 
especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.»;

odio o delitos de odio y las víctimas de 
delitos internacionales fundamentales, así 
como las víctimas con discapacidad. Se 
prestará especial atención a las víctimas 
que pertenezcan a más de una de estas 
categorías y a las formas en línea de estos 
tipos de violencia.»;

(Esta enmienda se aplica a todo el texto. 
Adoptarla requerirá cambios 
correspondientes en todo momento.)

Or. hu

(Directiva 2012/29/EU Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 2)

Justificación

La incitación al odio, en particular su forma en línea, es un problema importante en estos 
días.

Enmienda 389
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 
especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, incluida la 
tortura y las desapariciones forzadas 
conforme a las correspondientes 
convenciones, así como las víctimas con 
discapacidad. Se prestará especial atención 
a las víctimas que pertenezcan a más de 
una de estas categorías.

Or. en
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Enmienda 390
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 
especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio, las víctimas indocumentadas y las 
víctimas con un estatuto o permiso de 
residencia en calidad de dependiente y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales, así como las víctimas con 
discapacidad. Se prestará especial atención 
a las víctimas que pertenezcan a más de 
una de estas categorías.

Or. en

Enmienda 391
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, incluido el abuso sexual 
de menores, explotación y delitos de odio 
y las víctimas de delitos internacionales 
fundamentales, así como las víctimas con 
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especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.

discapacidad. Se prestará especial atención 
a las víctimas que pertenezcan a más de 
una de estas categorías y a las formas en 
línea de estos tipos de violencia.

Or. en

Enmienda 392
Annika Bruna, Jean-Paul Garraud

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
2012/29/UE
2012/29/UE

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 
especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.»;

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres, en particular en el 
espacio público, y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación o 
reproductiva y delitos de odio y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales, así como las víctimas con 
discapacidad. Se prestará especial atención 
a las víctimas que pertenezcan a más de 
una de estas categorías.»;

Or. fr

Enmienda 393
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 

A este respecto, serán objeto de debida 
consideración las víctimas de terrorismo, 
delincuencia organizada, trata de personas, 
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violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales, así como 
las víctimas con discapacidad. Se prestará 
especial atención a las víctimas que 
pertenezcan a más de una de estas 
categorías.

violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica, 
violencia sexual, explotación y delitos de 
odio, incluidas las formas en línea de 
estos tipos de violencia, y las víctimas de 
delitos internacionales fundamentales, así 
como las víctimas con discapacidad. Se 
prestará especial atención a las víctimas 
que pertenezcan a más de una de estas 
categorías.

Or. en

Enmienda 394
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra e
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 bis

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En el contexto de la evaluación 
individual, se prestará especial atención al 
riesgo derivado del infractor, 
especialmente el riesgo de comportamiento 
violento y de lesiones corporales, el uso de 
armas, la participación en un grupo de 
delincuencia organizada, el consumo 
excesivo de drogas o alcohol, el maltrato 
infantil, los problemas de salud mental, el 
acecho, la formulación de amenazas o el 
discurso de odio.

3 bis. En el contexto de la evaluación 
individual, se prestará especial atención al 
riesgo derivado del infractor, 
especialmente el riesgo de comportamiento 
violento y de lesiones corporales, el uso de 
armas, la participación en un grupo de 
delincuencia organizada, el consumo 
excesivo de drogas o alcohol, el maltrato 
infantil, las condenas anteriores 
relacionadas con problemas de salud 
mental, el acecho, la formulación de 
amenazas o el discurso de odio.

Or. en

Enmienda 395
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra e
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 bis
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Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En el contexto de la evaluación 
individual, se prestará especial atención al 
riesgo derivado del infractor, 
especialmente el riesgo de comportamiento 
violento y de lesiones corporales, el uso de 
armas, la participación en un grupo de 
delincuencia organizada, el consumo 
excesivo de drogas o alcohol, el maltrato 
infantil, los problemas de salud mental, el 
acecho, la formulación de amenazas o el 
discurso de odio.

3 bis. En el contexto de la evaluación 
individual, se prestará especial atención al 
riesgo derivado del infractor, 
especialmente el riesgo de comportamiento 
violento y de lesiones corporales, el uso de 
armas o el acceso a las mismas, la 
participación en un grupo de delincuencia 
organizada o los vínculos con uno, el 
consumo excesivo de drogas o alcohol, el 
maltrato infantil, los problemas de salud 
mental, el acecho, la formulación de 
amenazas o el discurso de odio.

Or. en

Enmienda 396
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra e
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 3 bis

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En el contexto de la evaluación 
individual, se prestará especial atención al 
riesgo derivado del infractor, 
especialmente el riesgo de comportamiento 
violento y de lesiones corporales, el uso de 
armas, la participación en un grupo de 
delincuencia organizada, el consumo 
excesivo de drogas o alcohol, el maltrato 
infantil, los problemas de salud mental, el 
acecho, la formulación de amenazas o el 
discurso de odio.

3 bis. En el contexto de la evaluación 
individual, se prestará especial atención al 
riesgo derivado del infractor, 
especialmente el riesgo de comportamiento 
violento y de lesiones corporales, el uso de 
armas, la participación en un grupo de 
delincuencia organizada, el consumo 
excesivo de drogas o alcohol, el maltrato 
infantil, los problemas de salud mental, el 
acecho y el riesgo de tener dicho 
comportamiento, la formulación de 
amenazas o el discurso de odio.

Or. en

Enmienda 397
Lucia Ďuriš Nicholsonová
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra f
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. A efectos de la presente Directiva, 
se dará por supuesto que las víctimas 
menores de edad tienen necesidades 
especiales de apoyo y protección en razón 
de su vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a 
las represalias. A fin de determinar si 
deben beneficiarse de medidas especiales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 y en qué medida, las 
víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. La evaluación individual de las 
víctimas menores se organizará en el 
marco de los servicios de apoyo 
específicos e integrados a que se refiere el 
artículo 9 bis.

4. A efectos de la presente Directiva, 
se dará por supuesto que las víctimas 
menores de edad tienen necesidades 
especiales de apoyo y protección en razón 
de su vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a 
las represalias. A fin de determinar si 
deben beneficiarse de medidas especiales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 18, 23 y 24 y en qué medida, las 
víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. La evaluación individual de las 
víctimas menores se organizará en el 
marco de los servicios de apoyo 
específicos e integrados a que se refiere el 
artículo 9 bis. Cuando proceda, la 
evaluación individual tendrá en cuenta 
las personas a cargo de la víctima que no 
sean menores.

Or. en

Enmienda 398
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra f
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. A efectos de la presente Directiva, 
se dará por supuesto que las víctimas 
menores de edad tienen necesidades 
especiales de apoyo y protección en razón 
de su vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a 

4. A efectos de la presente Directiva, 
se dará por supuesto que las víctimas 
menores de edad tienen necesidades 
especiales de apoyo y protección en razón 
de su vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a 
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las represalias. A fin de determinar si 
deben beneficiarse de medidas especiales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 y en qué medida, las 
víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. La evaluación individual de las 
víctimas menores se organizará en el 
marco de los servicios de apoyo 
específicos e integrados a que se refiere el 
artículo 9 bis.

las represalias. A fin de determinar si 
deben beneficiarse de medidas especiales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 y en qué medida, las 
víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. La evaluación individual de las 
víctimas menores se organizará en el 
marco de los servicios de apoyo 
específicos e integrados a que se refiere el 
artículo 9 bis y deberá tener en cuenta las 
necesidades especiales de los menores sin 
cuidado parental.

Or. en

Enmienda 399
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra f
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. A efectos de la presente Directiva, 
se dará por supuesto que las víctimas 
menores de edad tienen necesidades 
especiales de apoyo y protección en razón 
de su vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a 
las represalias. A fin de determinar si 
deben beneficiarse de medidas especiales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 y en qué medida, las 
víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. La evaluación individual de las 
víctimas menores se organizará en el 
marco de los servicios de apoyo 
específicos e integrados a que se refiere el 
artículo 9 bis.

4. A efectos de la presente Directiva, 
se dará por supuesto que las víctimas 
menores de edad tienen necesidades 
especiales de protección en razón de su 
vulnerabilidad a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a 
las represalias. A fin de determinar si 
deben beneficiarse de medidas especiales 
conforme a lo establecido en los 
artículos 23 y 24 y en qué medida, las 
víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo 
establecido en el apartado 1 del presente 
artículo. La evaluación individual de las 
víctimas menores se organizará en el 
marco de los servicios de apoyo 
específicos e integrados a que se refiere el 
artículo 9 bis.

Or. en
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Enmienda 400
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra h
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Las autoridades competentes 
actualizarán periódicamente la evaluación 
individual para garantizar que las medidas 
de apoyo y protección se correspondan con 
la situación cambiante de la víctima. Si los 
elementos en los que se basa la evaluación 
individual cambiasen de modo 
significativo, los Estados miembros velarán 
por que la misma sea actualizada a lo largo 
de todo el proceso penal.

7. Las autoridades competentes 
actualizarán periódicamente la evaluación 
individual y, en su caso, adoptarán o 
actualizarán las medidas vigentes, para 
garantizar que las medidas de apoyo y 
protección se correspondan con la situación 
cambiante de la víctima. Si los elementos 
en los que se basa la evaluación individual 
cambiasen de modo significativo, los 
Estados miembros velarán por que la 
misma sea actualizada a lo largo de todo el 
proceso penal.

Or. en

Enmienda 401
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra h
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Las autoridades competentes 
actualizarán periódicamente la evaluación 
individual para garantizar que las medidas 
de apoyo y protección se correspondan con 
la situación cambiante de la víctima. Si los 
elementos en los que se basa la evaluación 
individual cambiasen de modo 
significativo, los Estados miembros velarán 
por que la misma sea actualizada a lo largo 
de todo el proceso penal.

7. Las autoridades competentes 
actualizarán periódicamente la evaluación 
individual para garantizar que las medidas 
de protección se correspondan con la 
situación cambiante de la víctima. Si los 
elementos en los que se basa la evaluación 
individual cambiasen de modo 
significativo, como en el caso de la puesta 
en libertad del infractor, los Estados 
miembros velarán por que la misma sea 
actualizada a lo largo de todo el proceso 



PE757.885v01-00 14/76 AM\1293130ES.docx

ES

penal.

Or. en

Enmienda 402
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 bis

Texto de la Comisión Enmienda

10 bis) se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 22 bis Evaluación individual de 
las víctimas a fin de determinar sus 
necesidades específicas de apoyo
1. Los Estados miembros velarán por que 
las víctimas reciban una evaluación 
oportuna e individual para determinar las 
necesidades especiales de apoyo a lo largo 
del proceso penal, teniendo en cuenta la 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22, y si, y en qué medida, podrían 
beneficiarse de medidas especiales según 
se establece en el artículo 9, apartado 1, 
letra c), por el hecho de que sean 
particularmente vulnerables a la 
victimización secundaria o reiterada, a la 
humillación, a la intimidación o a las 
represalias.
2. Las autoridades competentes 
actualizarán periódicamente la 
evaluación individual para garantizar que 
las medidas de apoyo se correspondan con 
la situación cambiante de la víctima. Si 
los elementos en los que se basa la 
evaluación individual cambiasen de modo 
significativo, los Estados miembros 
velarán por que la misma sea actualizada 
a lo largo de todo el proceso penal.
3. El artículo 22, apartados 2 a 5, se 
aplicará a la evaluación individual de las 
necesidades de apoyo conforme al 
apartado 1 del presente artículo.»;
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Or. en

Enmienda 403
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 bis

 Texto de la Comisión Enmienda

10 bis) se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 22 bis
Evaluación individual de las víctimas a 
fin de determinar sus necesidades 
específicas de apoyo
1. Los Estados miembros velarán por que 
las víctimas reciban una evaluación 
oportuna e individual para determinar las 
necesidades especiales de apoyo a lo largo 
del proceso penal, teniendo en cuenta la 
evaluación individual a que se refiere el 
artículo 22, y si, y en qué medida, podrían 
beneficiarse de medidas especiales según 
se establece en el artículo 9, apartado 1, 
letra c), por el hecho de que sean 
particularmente vulnerables a la 
victimización secundaria o reiterada, a la 
humillación, a la intimidación o a las 
represalias.
2. Las autoridades competentes 
actualizarán periódicamente la 
evaluación individual para garantizar que 
las medidas de apoyo se correspondan con 
la situación cambiante de la víctima. Si 
los elementos en los que se basa la 
evaluación individual cambiasen de modo 
significativo, los Estados miembros 
velarán por que la misma sea actualizada 
a lo largo de todo el proceso penal.
3. El artículo 22, apartados 2 a 5, se 
aplicará a la evaluación individual de las 
necesidades de apoyo conforme al 
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apartado 1 del presente artículo.»;

Or. en

Enmienda 404
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

10 ter) en el artículo 23, el apartado 1 se 
modifica como sigue:

1. Sin perjuicio de los derechos de la 
defensa y con arreglo a las normas relativas 
a la facultad de apreciación de los 
tribunales, los Estados miembros 
garantizarán que las víctimas con 
necesidades especiales de protección que 
se benefician de medidas especiales 
determinadas a raíz de una evaluación 
individual como dispone el artículo 22, 
apartado 1, puedan disfrutar de las medidas 
establecidas en los apartados 2 y 3 del 
presente artículo. Las medidas especiales 
que se proyecten a raíz de evaluaciones 
individuales podrán no ofrecerse si se dan 
limitaciones operativas o prácticas que lo 
hacen imposible, o si existe una necesidad 
urgente de tomar declaración a la víctima y 
si, de no procederse a esta declaración, la 
víctima u otra persona podría resultar 
lesionada o el curso del proceso verse 
perjudicado.

«1. Sin perjuicio de los derechos de la 
defensa y con arreglo a las normas relativas 
a la facultad de apreciación de los 
tribunales, los Estados miembros 
garantizarán que las víctimas con 
necesidades especiales de protección que 
se benefician de medidas especiales 
determinadas a raíz de una evaluación 
individual como dispone el artículo 22, 
apartado 1, puedan disfrutar de las medidas 
establecidas en los apartados 2 y 3 del 
presente artículo. En circunstancias 
excepcionales, las medidas especiales que 
se proyecten a raíz de evaluaciones 
individuales podrán no ofrecerse si se dan 
limitaciones operativas o prácticas que lo 
hacen imposible, o si existe una necesidad 
urgente de tomar declaración a la víctima y 
si, de no procederse a esta declaración, la 
víctima u otra persona podría resultar 
lesionada o el curso del proceso verse 
perjudicado.»;

Or. en

Enmienda 405
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
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Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) todas las tomas de declaración a las 
víctimas de violencia sexual, violencia de 
género, incluidas las víctimas de la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica contempladas en la Directiva 
(UE).../... del Parlamento Europeo y del 
Consejo65 [sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica], a menos que sean realizadas 
por un fiscal o un juez, serán realizadas por 
una persona del mismo sexo que la 
víctima, siempre que la víctima así lo desee 
y si ello no va en detrimento del desarrollo 
del proceso.

d) todas las tomas de declaración a las 
víctimas de violencia sexual, violencia de 
género, incluidas las víctimas de la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica contempladas en la Directiva 
(UE).../... del Parlamento Europeo y del 
Consejo65 [sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica], a menos que sean realizadas 
por un fiscal o un juez, serán realizadas por 
una persona del sexo o género elegido por 
la víctima, siempre que la víctima así lo 
desee y si ello no va en detrimento del 
desarrollo del proceso.

_________________ _________________
65 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

65 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. en

Enmienda 406
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) todas las tomas de declaración a las 
víctimas de violencia sexual, violencia de 
género, incluidas las víctimas de la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica contempladas en la Directiva 
(UE).../... del Parlamento Europeo y del 
Consejo65 [sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 

d) todas las tomas de declaración a las 
víctimas de violencia sexual, violencia de 
género, incluidas las víctimas de la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica contempladas en la Directiva 
(UE).../... del Parlamento Europeo y del 
Consejo[14] [sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
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doméstica], a menos que sean realizadas 
por un fiscal o un juez, serán realizadas por 
una persona del mismo sexo que la 
víctima, siempre que la víctima así lo desee 
y si ello no va en detrimento del desarrollo 
del proceso.

doméstica], a menos que sean realizadas 
por un fiscal o un juez, serán realizadas por 
una persona del género elegido por la 
víctima, siempre que la víctima así lo desee 
y si ello no va en detrimento del desarrollo 
del proceso.

_________________
65 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. en

Enmienda 407
Annika Bruna, Jean-Paul Garraud

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11
2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

d) todas las tomas de declaración a las 
víctimas de violencia sexual, violencia de 
género, incluidas las víctimas de la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica contempladas en la Directiva 
(UE).../... del Parlamento Europeo y del 
Consejo65 [sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica], a menos que sean realizadas 
por un fiscal o un juez, serán realizadas 
por una persona del mismo sexo que la 
víctima, siempre que la víctima así lo 
desee y si ello no va en detrimento del 
desarrollo del proceso.»;

d) podrá solicitarse que todas las 
tomas de declaración a las víctimas de 
violencia sexual, violencia de género, 
incluidas las víctimas de la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE).../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo65 [sobre 
la lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica], a menos 
que sean realizadas por un fiscal o un juez, 
sean realizadas por una persona del mismo 
sexo que la víctima, y si ello no va en 
detrimento del desarrollo del proceso.»;

_________________ _________________
65 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

65 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. fr
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Enmienda 408
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 11 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 3 – letra c

Texto en vigor Enmienda

11 bis) en el artículo 23, apartado 3, la 
letra c) se modifica como sigue:

c) medidas para evitar que se formulen 
preguntas innecesarias en relación con la 
vida privada de la víctima sin relación con 
la infracción penal, y

«c) medidas para evitar que se formulen 
preguntas innecesarias en relación con la 
vida privada de la víctima, como la 
orientación sexual, la identidad de género 
o la expresión de género de la persona, o 
conductas sexuales pasadas, sin relación 
con la infracción penal, y»;

Or. en

Enmienda 409
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Durante el proceso penal, las 
víctimas con necesidades especiales de 
protección determinadas de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22, 
apartado 1, tendrán a su disposición las 
siguientes medidas para garantizar su 
protección física:

4. Durante el proceso penal, las 
víctimas con necesidades especiales de 
protección determinadas de conformidad 
con lo establecido en el artículo 22, 
apartado 1, tendrán a su disposición las 
siguientes medidas para garantizar su 
protección física, junto con una dotación 
suficiente de recursos financieros:

Or. en
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Enmienda 410
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) órdenes de prohibición, alejamiento 
o protección para proporcionar protección 
a las víctimas contra cualquier acto de 
violencia, incluso prohibiendo o 
restringiendo determinadas conductas 
peligrosas del infractor.

b) órdenes urgentes de prohibición, 
alejamiento o protección para proporcionar 
protección a las víctimas contra cualquier 
acto de violencia, incluso prohibiendo o 
restringiendo determinadas conductas 
peligrosas del infractor.

Or. en

Enmienda 411
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

En el apartado 4, se añade la letra 
siguiente: 
«b bis) acceso a refugios, incluidos 
refugios especializados y otros 
alojamientos adecuados.»;

Or. en

Enmienda 412
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 4 – letra d (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

en el apartado 4, se añade la letra 
siguiente:
«d) acceso a refugios gratuitos y otros 
alojamientos provisionales adecuados.»;

Or. en

Enmienda 413
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 4 – letra e (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e) acceso a refugios y otros 
alojamientos provisionales adecuados.

Or. en

Enmienda 414
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 12 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 23 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los Estados miembros se 
asegurarán de que las autoridades 
competentes informen a las víctimas de la 
posibilidad de solicitar órdenes urgentes 
de alejamiento, prohibición o protección, 
así como de la posibilidad de solicitar el 
reconocimiento transfronterizo de las 
órdenes de protección de conformidad con 
la Directiva 2011/99/UE o con el 
Reglamento (UE) n.º 606/2013.
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Or. en

Enmienda 415
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 – parte introductoria 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 24 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

13) en el artículo 24, se añade el 
apartado siguiente:

13) el artículo 24 se modifica como 
sigue:
a) en el apartado 1, se añade la letra 
siguiente:
«c bis) el derecho del menor a ser oído y 
el interés superior del menor estén 
garantizados durante las investigaciones y 
procesos penales, de conformidad con el 
artículo 10.»;
b) se añade el apartado siguiente:

Or. en

Enmienda 416
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13
Directiva 2012/29/UE
Artículo 24 – apartado 1 – letra c quater (nueva)

Texto en vigor Enmienda

13) el artículo 24 se modifica como 
sigue:
en el apartado 1, se añade la letra 
siguiente:
a) «c bis) el derecho del menor a ser oído 
y el interés superior del menor estén 
garantizados durante las investigaciones y 
procesos penales, de conformidad con el 
artículo 10.»;
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Or. en

Enmienda 417
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25

Texto de la Comisión Enmienda

13 bis)  el artículo 25 se modifica como 
sigue: «Artículo 25
Formación de los profesionales
1. Los Estados miembros garantizarán 
que aquellos funcionarios que 
probablemente vayan a entrar en contacto 
con las víctimas, como los agentes de 
policía y el personal al servicio de la 
administración de justicia, reciban tanto 
formación general como especializada a 
un nivel adecuado al contacto que 
mantengan con las víctimas, con el fin de 
mejorar su concienciación respecto de las 
necesidades de las víctimas y de 
capacitarlos para reconocer a las víctimas 
y tratarlas de manera imparcial, no 
discriminatoria, respetuosa y profesional. 
1 bis. A fin de garantizar un apoyo y una 
protección globales a las víctimas, los 
Estados miembros también considerarán 
la elaboración de directrices prácticas 
para ayudar a traducir las obligaciones de 
evaluación de las necesidades de 
protección y apoyo de las víctimas en 
medidas prácticas para autoridades 
competentes, como las autoridades 
policiales.
2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros 
solicitarán a los responsables de la 
formación de los jueces y fiscales que 
participen en procesos penales que velen 
por que se imparta tanto formación 
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general como especializada, con el fin de 
mejorar la concienciación de jueces y 
fiscales respecto de las necesidades de las 
víctimas y de tratarlas teniendo en cuenta 
los traumas, el género, la infancia, y el 
origen social y étnico de las víctimas, para 
evitar la victimización reiterada.
3. Respetando debidamente la 
independencia de la profesión jurídica, 
los Estados miembros recomendarán que 
los responsables de la formación de los 
abogados faciliten tanto formación 
general como especializada, con el fin de 
mejorar la concienciación de los 
abogados respecto de las necesidades de 
las víctimas.
4. Los Estados miembros fomentarán 
iniciativas, a través de sus servicios 
públicos o mediante la financiación de 
organizaciones de apoyo a las víctimas, 
mediante las que se posibilite que las 
personas que prestan servicios de apoyo a 
las víctimas y servicios de justicia 
reparadora reciban la formación 
adecuada de un nivel que sea el adecuado 
al tipo de contactos que mantengan con 
las víctimas, y observen normas 
profesionales para garantizar que tales 
servicios se prestan de manera imparcial, 
respetuosa y profesional.
5. En función de las tareas que han de 
desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan 
con las víctimas, la formación abarcará 
conocimientos generales y especializados 
y tendrá como objetivo capacitar a los 
profesionales para reconocer a las 
víctimas, entender sus necesidades y la 
legislación y los procedimientos 
nacionales aplicables en relación con sus 
derechos, a fin de evitar la victimización 
reiterada, y tratarlas de manera 
respetuosa, profesional y no 
discriminatoria.
6. La formación a que se refieren los 
apartados 1, 2 y 3 incluirá orientaciones 
específicas sobre la cooperación 
multiinstitucional coordinada, de 
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conformidad con el artículo 26 bis, para 
facilitar un tratamiento exhaustivo, 
eficiente y adecuado de las derivaciones 
entre las distintas autoridades 
competentes.
7. Los Estados miembros fomentarán el 
desarrollo de formación interdisciplinaria 
entre las distintas autoridades que puedan 
entrar en contacto con las víctimas, 
cuando proceda con la cooperación de 
agentes no gubernamentales, a fin de 
mejorar la cooperación y la coordinación 
entre las autoridades.
8. Los Estados miembros promoverán, 
con el apoyo del Grupo Europeo de 
Formación y Educación sobre 
Ciberdelincuencia, la formación de las 
autoridades competentes que estén en 
contacto con las víctimas para responder 
a las necesidades específicas de las 
víctimas de ciberdelincuencia, incluidas 
las formas de violencia en línea contra las 
mujeres o el abuso sexual de los 
menores.»;

Or. hu

Enmienda 418
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 quater (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 6 (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

13 quater) se añade el apartado 
siguiente:
«5 bis. Los Estados miembros 
garantizarán que aquellos funcionarios 
que probablemente vayan a entrar en 
contacto con las víctimas, como las 
autoridades policiales, el personal de los 
juzgados, jueces y fiscales, abogados, 
trabajadores de prevención primaria, 
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proveedores de servicios de apoyo 
especializados y de servicios de justicia 
reparadora, profesionales sanitarios, 
servicios sociales, personal educativo y 
otro personal pertinente, reciban 
obligatoriamente formación e 
información específicas, tanto generales 
como especializadas, de un nivel que sea 
adecuado al tipo de contacto que 
mantengan con las víctimas, que les 
permita detectar, prevenir y abordar casos 
de violencia contra la mujer o violencia 
doméstica, incluida la manipulación, la 
violencia psicológica, el control 
coercitivo, la pertinencia de la violencia 
en el marco de la pareja o expareja para 
los derechos de los menores, su protección 
y su bienestar, y para tratar a las víctimas 
teniendo en cuenta los traumas, el género 
y la infancia. Esta formación también 
deberá educar a todos los profesionales 
implicados sobre cómo comunicarse 
mejor con las víctimas y apoyarlas, al 
tiempo que les permita evaluar cada 
situación utilizando herramientas fiables 
de evaluación de riesgos y dotándoles de 
las capacidades adecuadas para detectar 
los indicios de abuso. Formadores 
cualificados de los servicios 
especializados para mujeres serán los 
encargados de ofrecer la formación, que 
cumplirá unas estrictas normas de calidad 
en términos de duración, frecuencia, 
métodos y resultados de esta, de 
conformidad con los objetivos de la 
presente Directiva. La formación 
abarcará conocimientos generales y 
especializados adecuados a la naturaleza 
y al nivel del contacto que mantengan con 
las víctimas, de forma que permita a los 
profesionales reconocer a las víctimas y 
tratarlas de un modo imparcial, no 
discriminatorio, respetuoso y profesional, 
utilizando un enfoque centrado en las 
víctimas y que tenga en cuenta los 
traumas, el género, la discapacidad y la 
infancia, así como apoyar la aplicación 
práctica y el disfrute de los derechos de 
las víctimas. Los Estados miembros 
establecerán tribunales o secciones 
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especializados que traten con las víctimas 
de violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica, y garantizarán una 
justicia adaptada a las mujeres y los 
menores víctimas, incluidas unidades de 
evaluación exhaustiva que traten la 
violencia de género, compuestas por 
médicos forenses, psicólogos y 
trabajadores sociales que trabajen 
coordinados con los servicios públicos 
especializados en la violencia de género 
encargados de asistir a la víctima.»;

Or. en

Enmienda 419
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 quinquies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25

Texto en vigor Enmienda

13 quinquies) el artículo 25 se modifica 
como sigue:

1. Los Estados miembros garantizarán que 
aquellos funcionarios que probablemente 
vayan a entrar en contacto con las víctimas, 
como los agentes de policía y el personal al 
servicio de la administración de justicia, 
reciban tanto formación general como 
especializada a un nivel adecuado al 
contacto que mantengan con las víctimas, 
con el fin de mejorar su concienciación 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de capacitarlos para tratar a las víctimas 
de manera imparcial, respetuosa y 
profesional.

«1. Los Estados miembros garantizarán 
que aquellos funcionarios que 
probablemente vayan a entrar en contacto 
con las víctimas, como los agentes de 
policía y el personal al servicio de la 
administración de justicia, reciban tanto 
formación general como especializada a un 
nivel adecuado al contacto que mantengan 
con las víctimas, con el fin de mejorar su 
concienciación respecto de las necesidades 
de las víctimas y de capacitarlos para 
reconocer a las víctimas y tratarlas de 
manera imparcial, no discriminatoria, 
respetuosa y profesional.

2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros solicitarán 
a los responsables de la formación de los 
jueces y fiscales que participen en procesos 

1 bis. A fin de garantizar un apoyo y una 
protección globales a las víctimas, los 
Estados miembros también estudiarán la 
elaboración de directrices prácticas para 
ayudar a traducir las obligaciones de 
evaluación de las necesidades de 
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penales que velen por que se imparta tanto 
formación general como especializada, con 
el fin de mejorar la concienciación de 
jueces y fiscales respecto de las 
necesidades de las víctimas.

protección y apoyo de las víctimas en 
medidas prácticas para las autoridades 
competentes, como las autoridades 
policiales.

3. Respetando debidamente la 
independencia de la profesión jurídica, los 
Estados miembros recomendarán que los 
responsables de la formación de los 
abogados faciliten tanto formación general 
como especializada, con el fin de mejorar 
la concienciación de los abogados respecto 
de las necesidades de las víctimas.

2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros solicitarán 
a los responsables de la formación de los 
jueces y fiscales que participen en procesos 
penales que velen por que se imparta tanto 
formación general como especializada, con 
el fin de mejorar la concienciación de 
jueces y fiscales respecto de las 
necesidades de las víctimas y de tratarlas 
teniendo en cuenta los traumas, el género 
y la infancia, para evitar la victimización 
secundaria.

4. Los Estados miembros fomentarán 
iniciativas, a través de sus servicios 
públicos o mediante la financiación de 
organizaciones de apoyo a las víctimas, 
mediante las que se posibilite que las 
personas que prestan servicios de apoyo a 
las víctimas y servicios de justicia 
reparadora reciban la formación adecuada 
de un nivel que sea el adecuado al tipo de 
contactos que mantengan con las víctimas, 
y observen normas profesionales para 
garantizar que tales servicios se prestan de 
manera imparcial, respetuosa y profesional.

3. Respetando debidamente la 
independencia de la profesión jurídica, los 
Estados miembros recomendarán que los 
responsables de la formación de los 
abogados faciliten tanto formación general 
como especializada, con el fin de mejorar 
la concienciación de los abogados respecto 
de las necesidades de las víctimas.

5. En función de las tareas que han de 
desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan 
con las víctimas, la formación tendrá como 
objetivo capacitar a los profesionales para 
reconocer a las víctimas y tratarlas de 
manera respetuosa, profesional y no 
discriminatoria.

4. Los Estados miembros fomentarán 
iniciativas, a través de sus servicios 
públicos o mediante la financiación de 
organizaciones de apoyo a las víctimas, 
mediante las que se posibilite que las 
personas que prestan servicios de apoyo a 
las víctimas y servicios de justicia 
reparadora reciban la formación adecuada 
de un nivel que sea el adecuado al tipo de 
contactos que mantengan con las víctimas, 
y observen normas profesionales para 
garantizar que tales servicios se prestan de 
manera imparcial, respetuosa y profesional.

5. En función de las tareas que han de 
desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan 
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con las víctimas, la formación abarcará 
conocimientos generales y especializados 
y tendrá como objetivo capacitar a los 
profesionales para reconocer a las víctimas, 
entender sus necesidades y la legislación y 
los procedimientos nacionales aplicables 
en relación con sus derechos, a fin de 
evitar la victimización secundaria, y 
tratarlas de manera respetuosa, profesional 
y no discriminatoria.

6. La formación a que se refieren los 
apartados 1, 2 y 3 incluirá orientaciones 
específicas sobre la cooperación 
multiinstitucional coordinada, de 
conformidad con el artículo 26 bis, para 
facilitar un tratamiento exhaustivo, 
eficiente y adecuado de las derivaciones 
entre las distintas autoridades 
competentes.
7. Los Estados miembros fomentarán el 
desarrollo de formación interdisciplinaria 
entre las distintas autoridades que puedan 
entrar en contacto con las víctimas, 
cuando proceda con la cooperación de 
agentes no gubernamentales, a fin de 
mejorar la cooperación y la coordinación 
entre las autoridades.
8. Los Estados miembros promoverán, 
con el apoyo del Grupo Europeo de 
Formación y Educación sobre 
Ciberdelincuencia, la formación de las 
autoridades competentes que estén en 
contacto con las víctimas para responder 
a las necesidades específicas de las 
víctimas de ciberdelincuencia, incluidas 
las formas de violencia en línea contra las 
mujeres o el abuso sexual de menores.»;

Or. en

Enmienda 420
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 sexies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
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Artículo 25

Texto en vigor Enmienda

3. Respetando debidamente la 
independencia de la profesión jurídica, 
los Estados miembros recomendarán que 
los responsables de la formación de los 
abogados faciliten tanto formación 
general como especializada, con el fin de 
mejorar la concienciación de los 
abogados respecto de las necesidades de 
las víctimas. 

13 sexies) en el artículo 25, el 
apartado 3 se sustituye por el texto 
siguiente:

«3. En función de las tareas que han de 
desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan 
con las víctimas, la formación a que se 
refieren los apartados 1 y 2, como 
mínimo:
a) permitirá a dichos profesionales 
adquirir competencias y conocimientos 
para detectar y entender las señales de 
victimización, las necesidades de las 
víctimas, el impacto del delito y el trauma, 
la legislación y los procedimientos 
nacionales relativos a los derechos de las 
víctimas, también sobre las medidas de 
protección, y las especificidades de 
determinados grupos de víctimas, 
teniendo en cuenta sus vulnerabilidades 
específicas;
b) se organizará para abordar las 
competencias y los conocimientos 
necesarios para trabajar con todas las 
víctimas, así como para los conocimientos 
y competencias especializados que 
garanticen respuestas específicas y 
adecuadas para grupos concretos de 
víctimas, en función del tipo de delito o de 
las características personales;
c) incluirá la concienciación sobre los 
riesgos de la victimización secundaria y 



AM\1293130ES.docx 31/76 PE757.885v01-00

ES

las formas de reducirla;
d) permitirá que dichos profesionales 
desarrollen aptitudes interpersonales para 
colaborar y comunicarse con las víctimas 
teniendo en cuenta su condición;
e) será impartida periódicamente por 
profesionales especialmente formados o 
por otras personas adecuadas, incluida la 
formación en el momento de la 
incorporación y en el desarrollo 
profesional permanente. Los Estados 
miembros impulsarán y financiarán la 
formación por parte de agentes no 
gubernamentales, incluidas las 
asociaciones de víctimas y las 
organizaciones de la sociedad civil. Se 
promoverán prácticas innovadoras, como 
la formación multiinstitucional, el uso de 
las nuevas tecnologías y la formación 
interactiva.»;

Or. en

Enmienda 421
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25

Texto en vigor Enmienda

13 bis) el artículo 25 se modifica como 
sigue:

Artículo 25 «Artículo 25

Formación de los profesionales Formación de los profesionales

1. Los Estados miembros garantizarán que 
aquellos funcionarios que probablemente 
vayan a entrar en contacto con las víctimas, 
como los agentes de policía y el personal 
al servicio de la administración de 
justicia, reciban tanto formación general 
como especializada a un nivel adecuado al 
contacto que mantengan con las víctimas, 

1. Los Estados miembros garantizarán que 
aquellos funcionarios de las autoridades, 
organismos e instituciones públicas que 
probablemente vayan a entrar en contacto 
con las víctimas reciban tanto formación 
general como especializada, cuando 
proceda, con el fin de mejorar su 
concienciación respecto de las necesidades 
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con el fin de mejorar su concienciación 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de capacitarlos para tratar a las víctimas 
de manera imparcial, respetuosa y 
profesional.

de las víctimas, evitar la revictimización y 
tratar a las víctimas de manera imparcial, 
respetuosa y profesional, y teniendo en 
cuenta el género y la infancia.

2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros solicitarán 
a los responsables de la formación de los 
jueces y fiscales que participen en procesos 
penales que velen por que se imparta tanto 
formación general como especializada, con 
el fin de mejorar la concienciación de 
jueces y fiscales respecto de las 
necesidades de las víctimas.

2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros 
garantizarán que los responsables de la 
formación de los jueces y fiscales que 
participen en procesos penales velen por 
que se imparta tanto formación general 
como especializada, con el fin de mejorar 
la concienciación de jueces y fiscales 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de tratarlas teniendo en cuenta los 
traumas, el género y la infancia, para 
evitar la victimización secundaria.

3. Respetando debidamente la 
independencia de la profesión jurídica, los 
Estados miembros recomendarán que los 
responsables de la formación de los 
abogados faciliten tanto formación general 
como especializada, con el fin de mejorar 
la concienciación de los abogados respecto 
de las necesidades de las víctimas.

3. Respetando debidamente la 
independencia de la profesión jurídica, los 
Estados miembros se asegurarán de que 
los abogados reciban tanto formación 
general como especializada, con el fin de 
mejorar la concienciación de los abogados 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de tratarlas teniendo en cuenta los 
traumas, el género y la infancia, para 
evitar la victimización secundaria.

4. Los Estados miembros fomentarán 
iniciativas, a través de sus servicios 
públicos o mediante la financiación de 
organizaciones de apoyo a las víctimas, 
mediante las que se posibilite que las 
personas que prestan servicios de apoyo a 
las víctimas y servicios de justicia 
reparadora reciban la formación adecuada 
de un nivel que sea el adecuado al tipo de 
contactos que mantengan con las víctimas, 
y observen normas profesionales para 
garantizar que tales servicios se prestan de 
manera imparcial, respetuosa y profesional.

4. Los Estados miembros se asegurarán, a 
través de sus servicios públicos o mediante 
la financiación de organizaciones de apoyo 
a las víctimas, de que las personas que 
prestan servicios de apoyo a las víctimas, 
servicios de justicia reparadora, servicios 
de atención sanitaria o servicios 
traducción e interpretación a las víctimas 
reciban la formación adecuada de un nivel 
que sea el adecuado al tipo de contactos 
que mantengan con las víctimas, y 
observen normas profesionales para 
garantizar que tales servicios se prestan de 
manera imparcial, respetuosa y profesional, 
y teniendo en cuenta el género y la 
infancia.

5. En función de las tareas que han de 
desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan 

5. En función de las tareas que han de 
desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan 
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con las víctimas, la formación tendrá como 
objetivo capacitar a los profesionales para 
reconocer a las víctimas y tratarlas de 
manera respetuosa, profesional y no 
discriminatoria.

con las víctimas, la formación tendrá como 
objetivo capacitar a los profesionales para 
reconocer a las víctimas y tratarlas de 
manera respetuosa, profesional y no 
discriminatoria. Asimismo, la formación 
proporcionará conocimientos y 
competencias especializados para detectar 
y abordar las necesidades específicas de 
protección y apoyo de las víctimas que 
sufren formas interseccionales de 
discriminación, incluida la 
concienciación sobre los riesgos de 
victimización secundaria y los modos de 
reducirla, además de permitir que dichos 
profesionales desarrollen aptitudes 
interpersonales para colaborar y 
comunicarse con las víctimas teniendo en 
cuenta su condición de víctimas.
6. Las actividades de formación a que se 
refieren los apartados 1 a 5 tendrán 
carácter periódico y obligatorio. Los 
Estados miembros adoptarán medidas, 
también mediante sus servicios públicos y 
a través de financiación, para favorecer 
que organismos y organizaciones de 
formación responsables desarrollen, 
impartan y garanticen la recepción de 
dicha formación. Los Estados miembros 
establecerán procedimientos para 
garantizar que los resultados y la 
aplicación práctica de la formación en 
virtud del presente artículo sean objeto de 
seguimiento y evaluación periódica e 
independiente.»;

Or. en

Enmienda 422
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 1
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Texto en vigor Enmienda

g) en el artículo 25, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. Los Estados miembros garantizarán que 
aquellos funcionarios que probablemente 
vayan a entrar en contacto con las víctimas, 
como los agentes de policía y el personal al 
servicio de la administración de justicia, 
reciban tanto formación general como 
especializada a un nivel adecuado al 
contacto que mantengan con las víctimas, 
con el fin de mejorar su concienciación 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de capacitarlos para tratar a las víctimas 
de manera imparcial, respetuosa y 
profesional.

«1. Los Estados miembros garantizarán 
que aquellos funcionarios que 
probablemente vayan a entrar en contacto 
con las víctimas, como los agentes de 
policía y el personal al servicio de la 
administración de justicia, los servicios de 
apoyo a las víctimas y servicios de justicia 
reparadora, los profesionales sanitarios, 
los servicios sociales, el personal 
educativo y otro personal pertinente 
reciban tanto formación general como 
especializada a un nivel adecuado al 
contacto que mantengan con las víctimas, 
con el fin de mejorar su concienciación 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de capacitarlos para tratar a las víctimas y 
comunicarse con ellas de manera 
imparcial, no discriminatoria, respetuosa y 
profesional y, en su caso, teniendo en 
cuenta los traumas y la infancia.»;

Or. en

Enmienda 423
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

14 nonies) en el artículo 25, el 
apartado 1 se modifica como sigue:

Formación de los profesionales «Formación de los profesionales

1. Los Estados miembros garantizarán que 
aquellos funcionarios que probablemente 
vayan a entrar en contacto con las víctimas, 
como los agentes de policía y el personal al 
servicio de la administración de justicia, 
reciban tanto formación general como 
especializada a un nivel adecuado al 
contacto que mantengan con las víctimas, 

1. Los Estados miembros garantizarán que 
aquellos funcionarios que probablemente 
vayan a entrar en contacto con las víctimas, 
como los agentes de policía y el personal al 
servicio de la administración de justicia, 
reciban tanto formación general como 
especializada, garantizando su calidad y 
disponibilidad en todo su territorio, a un 
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con el fin de mejorar su concienciación 
respecto de las necesidades de las víctimas 
y de capacitarlos para tratar a las víctimas 
de manera imparcial, respetuosa y 
profesional.

nivel adecuado al contacto que mantengan 
con las víctimas, con el fin de mejorar su 
concienciación respecto de las necesidades 
de las víctimas y de capacitarlos para tratar 
a las víctimas de manera imparcial, 
respetuosa y profesional.»;

Or. en

(Directiva 2012/29/UE)

Enmienda 424
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 nonies (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

13 nonies) en el artículo 25, se añade 
el nuevo apartado siguiente:
«5 bis. Sin que ello afecte a la libertad y al 
pluralismo de los medios de 
comunicación, los Estados miembros 
impulsarán y apoyarán el establecimiento 
de actividades de formación de los medios 
comunicación por parte de 
organizaciones profesionales de los 
medios, organismos de autorregulación de 
los medios y representantes de la industria 
u otras organizaciones independientes 
pertinentes, para combatir la 
representación estereotipada de las 
víctimas, la culpabilización de las víctimas 
en los medios de comunicación, la 
intrusión de los medios en los 
procedimientos de justicia penal y la 
victimización secundaria inducida por los 
medios en general, así como para 
garantizar que se trate con las víctimas 
teniendo en cuenta su perspectiva, en 
particular, cuando se las entreviste.»;

Or. en
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Enmienda 425
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

13 duodecies) en el artículo 25, el 
apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente:

2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros solicitarán 
a los responsables de la formación de los 
jueces y fiscales que participen en procesos 
penales que velen por que se imparta tanto 
formación general como especializada, 
con el fin de mejorar la concienciación de 
jueces y fiscales respecto de las 
necesidades de las víctimas.

«2. Sin perjuicio de la independencia 
judicial y de las diferencias en la 
organización de los sistemas judiciales en 
la Unión, los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que se facilite tanto formación general 
como especializada a los jueces y fiscales 
que participen en procesos penales, con el 
fin de mejorar su concienciación respecto 
de las necesidades de las víctimas y de 
tratar a las víctimas de manera respetuosa 
y profesional y, en su caso, teniendo en 
cuenta los traumas y la infancia.»;

Or. en

(Directiva 2012/29/UE)

Enmienda 426
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 4

Texto en vigor Enmienda

13 terdecies) en el artículo 25, se 
suprime el apartado 4.

4. Los Estados miembros fomentarán 
iniciativas, a través de sus servicios 
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públicos o mediante la financiación de 
organizaciones de apoyo a las víctimas, 
mediante las que se posibilite que las 
personas que prestan servicios de apoyo a 
las víctimas y servicios de justicia 
reparadora reciban la formación 
adecuada de un nivel que sea el adecuado 
al tipo de contactos que mantengan con 
las víctimas, y observen normas 
profesionales para garantizar que tales 
servicios se prestan de manera imparcial, 
respetuosa y profesional.

Or. en

(Directiva 2012/29/UE)

Justificación

El presente apartado es redundante porque todos sus elementos importantes se han incluido 
en el apartado 1 del mismo artículo.

Enmienda 427
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

13 bis) en el artículo 25, se añade el 
apartado siguiente:
«5 bis. Las actividades de formación a que 
se refieren los apartados 1, 2 y 3 incluirán 
formación sobre una cooperación 
coordinada y multidisciplinar que permita 
la gestión integral y adecuada de los 
asuntos y derivaciones, conforme a los 
protocolos que se contemplan en el 
artículo 26 bis y las directrices previstas 
en virtud del presente artículo. La 
formación será periódica y formará parte 
del desarrollo profesional permanente.»;

Or. en
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Enmienda 428
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 – apartado 5 quater (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

13 quindecies) en el artículo 25, se añade 
el apartado siguiente:
«5 ter. Los Estados miembros 
garantizarán que se elaboren directrices 
prácticas para las autoridades policiales 
que probablemente vayan a entrar en 
contacto con las víctimas, a fin de facilitar 
que se respeten los derechos de las 
víctimas y poder aconsejarlas sobre dichos 
derechos. Como mínimo, estas directrices 
incluirán orientaciones sobre:
a) cómo reconocer y comprender las 
señales de victimización y evitar la 
victimización secundaria o la 
revictimización;
b) cómo elaborar una evaluación 
individual en virtud del artículo 22 y 
responder a las necesidades de la víctima 
en función de los resultados de la 
evaluación;
c) cómo derivar a las víctimas a los 
servicios de apoyo pertinentes;
d) cómo tratar a las víctimas de manera 
no discriminatoria, respetuosa y 
profesional, y teniendo en cuenta los 
traumas y la infancia;
e) cómo garantizar la protección de la 
intimidad de la víctima.
Las directrices se elaborarán y 
actualizarán periódicamente con la 
participación de los expertos y 
organizaciones de apoyo a las víctimas 
pertinentes.»;

Or. en
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Enmienda 429
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 13 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 25 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

Artículo 25 bis
Concienciación sobre los derechos de las 
víctimas
1. Los Estados miembros garantizarán la 
puesta en marcha de campañas periódicas 
de concienciación a escala nacional para 
asegurarse de que las víctimas tienen 
conocimiento de sus derechos en virtud de 
la presente Directiva. Estas campañas se 
realizarán a través de distintos canales e 
incluirán resúmenes de los derechos de 
las víctimas accesibles y fáciles de 
comprender.
2. Los Estados miembros establecerán un 
sitio web específico que facilite 
información al público sobre denuncia de 
delitos, derechos de las víctimas, servicios 
generales y especializados disponibles 
para las víctimas, funcionamiento del 
sistema judicial y procedimientos y 
procesos pertinentes. El sitio web incluirá 
texto fácil de comprender y será de acceso 
sencillo, también para las personas con 
discapacidad.
3. Los Estados miembros velarán por que 
se implanten medidas que permitan la 
localización sencilla y rápida de aquellos 
lugares en los que se ayude a las víctimas 
a ejercer sus derechos en virtud de la 
presente Directiva.

Or. en

Enmienda 430
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Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis 

 Texto de la Comisión Enmienda

-1 en el capítulo 5, se inserta el 
siguiente artículo 26 bis:
«Artículo 26 bis
Marco nacional de coordinación y 
cooperación
1. Los Estados miembros establecerán un 
marco nacional de coordinación y 
cooperación para facilitar el desarrollo, 
implantación y prestación de servicios en 
materia de derechos de las víctimas, 
comunicaciones y apoyo, de manera 
coherente, eficiente, coordinada y 
específica.
2. Los Estados miembros garantizarán 
que el desarrollo de los derechos de las 
víctimas aborda las necesidades y 
circunstancias de todas las víctimas de 
delitos, ofreciendo al mismo tiempo 
soluciones adaptadas para grupos 
específicos de víctimas. Las soluciones 
especializadas para grupos específicos de 
víctimas deberán extenderse a otros 
grupos de víctimas que también se 
beneficien de dichas soluciones.
3. Los Estados miembros asegurarán la 
existencia y revisión periódica de:
a) una estrategia nacional sobre los 
derechos de las víctimas, que fije 
prioridades, objetivos y acciones a largo 
plazo para desarrollar derechos y 
servicios para todas las víctimas de 
delitos;
b) un coordinador nacional de derechos 
de las víctimas y un comité de 
coordinación de derechos de las víctimas, 
encargados de coordinar el desarrollo y 
aplicación de la estrategia nacional sobre 
los derechos de las víctimas, las políticas y 
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los procedimientos nacionales 
relacionados con los derechos de las 
víctimas y las actividades y agentes en los 
distintos sectores;
c) un comisario para las víctimas que sea 
independiente y se encargue de promover 
y salvaguardar los intereses de las 
víctimas, incluida la realización de 
investigaciones de problemas sistémicos 
que afecten a un gran número de víctimas 
de delitos o a grupos especiales de 
víctimas, de representar las 
preocupaciones de las víctimas de delitos 
ante los Gobiernos y otros organismos de 
toma de decisiones, de efectuar un 
seguimiento y notificación de cómo 
cumplen los organismos sus obligaciones 
jurídicas respecto de las víctimas en virtud 
del Derecho nacional y europeo, y de 
investigar las denuncias de víctimas de 
delitos que consideren que un órgano de 
investigación, las fiscalías o un servicio 
para las víctimas ha vulnerado sus 
derechos conforme a la legislación 
nacional;
d) un mecanismo de derivación nacional 
que coordine un sistema nacional para 
derivar a las víctimas entre las 
autoridades competentes y los servicios de 
apoyo a las víctimas, de conformidad con 
el artículo 13. 4. Los Estados miembros se 
asegurarán de incluir a la sociedad civil, 
en particular a los servicios de apoyo a las 
víctimas y a las propias víctimas, en el 
proceso de toma de decisiones y en los 
mecanismos de coordinación.»;

Or. en

Enmienda 431
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – título
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Texto de la Comisión Enmienda

Protocolos establecidos a través de la 
coordinación y la cooperación nacionales

Protocolos establecidos para la 
coordinación y la cooperación nacionales

Or. en

Enmienda 432
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes, los 
servicios de apoyo a las víctimas, los 
organismos e instituciones que tratan con 
víctimas de delitos y las demás personas 
que entren en contacto con las víctimas. 
Los protocolos se elaborarán con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las inspecciones de trabajo, las 
autoridades responsables de los centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas, y en consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil. Los 
protocolos específicos tendrán por objeto, 
como mínimo, garantizar que:

Or. en

Enmienda 433
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
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Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas y en consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil y las 
organizaciones profesionales pertinentes. 
Los protocolos específicos tendrán por 
objeto, como mínimo, garantizar que:

Or. en

Enmienda 434
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las inspecciones de trabajo, las 
autoridades responsables de los centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
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tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

víctimas, y en consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil. Los 
protocolos específicos tendrán por objeto, 
como mínimo, garantizar que:

Or. en

Enmienda 435
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las inspecciones de trabajo, las 
autoridades responsables de los centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas, y en consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil. Los 
protocolos específicos tendrán por objeto, 
como mínimo, garantizar que:

Or. en

Enmienda 436
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas, y en consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil. Los 
protocolos específicos tendrán por objeto, 
como mínimo, garantizar que:

Or. en

Enmienda 437
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización eficiente y coherente de los 
servicios y las acciones contempladas en la 
presente Directiva por parte de las 
autoridades competentes y las demás 
personas que entren en contacto con las 
víctimas. Los protocolos se elaborarán con 
coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:
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Or. en

Enmienda 438
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las inspecciones de trabajo, las 
autoridades responsables de los centros de 
reclusión, los servicios de justicia 
reparadora y los servicios de apoyo a las 
víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

Or. en

Enmienda 439
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 

1. Los Estados miembros establecerán 
y aplicarán protocolos específicos sobre la 
organización de los servicios y las acciones 
contempladas en la presente Directiva por 
parte de las autoridades competentes y las 
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demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, las autoridades responsables de los 
centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de apoyo 
a las víctimas. Los protocolos específicos 
tendrán por objeto, como mínimo, 
garantizar que:

demás personas que entren en contacto con 
las víctimas. Los protocolos se elaborarán 
con coordinación y cooperación entre las 
autoridades policiales, las fiscalías, los 
jueces, los centros correccionales, los 
servicios de justicia reparadora y los 
servicios de apoyo a las víctimas. Los 
protocolos específicos tendrán por objeto, 
como mínimo, garantizar que:

(Esta enmienda se aplica a todo el texto. 
Adoptarla requerirá cambios 
correspondientes en todo momento.)

Or. hu

(Directiva 2012/29/UE Artículo 26 bis – apartado 1 – parte introductoria)

Justificación

Coherencia textual.

Enmienda 440
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las víctimas reciban información 
adaptada a sus necesidades individuales 
cambiantes; dicha información sea sencilla 
y fácil de entender, proporcionada de 
manera oportuna u repetida a lo largo del 
tiempo, en múltiples formatos, 
especialmente oralmente, por escrito y 
digitalmente;

a) se establezca un marco de 
comunicación claro para garantizar que 
las víctimas reciban toda la información 
pertinente adaptada a sus necesidades 
individuales cambiantes; los Estados 
miembros garantizarán que el marco 
establezca la información que se facilita a 
la víctima, en qué momento y por parte de 
qué agente, y que dicha información sea 
sencilla y fácil de entender, proporcionada 
de manera oportuna o repetida a lo largo 
del tiempo, en múltiples formatos, 
especialmente oralmente, por escrito y 
digitalmente;
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Or. en

Enmienda 441
Cindy Franssen

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las víctimas reciban información 
adaptada a sus necesidades individuales 
cambiantes; dicha información sea sencilla 
y fácil de entender, proporcionada de 
manera oportuna u repetida a lo largo del 
tiempo, en múltiples formatos, 
especialmente oralmente, por escrito y 
digitalmente;

a) las víctimas reciban información 
adaptada a sus necesidades individuales 
cambiantes; dicha información sea sencilla 
y fácil de entender, proporcionada de 
manera activa y oportuna o repetida a lo 
largo del tiempo, en múltiples formatos, 
especialmente oralmente, por escrito y 
digitalmente;

Or. en

Enmienda 442
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra e (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

e) los servicios de apoyo estén bien 
coordinados y organizados, con 
protocolos de derivación claros entre los 
servicios de apoyo generales y los 
servicios de apoyo especializado;

Or. en

Enmienda 443
Lucia Ďuriš Nicholsonová
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra f (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f) la cooperación entre las 
autoridades competentes y los servicios de 
apoyo esté bien organizada y 
estructurada, con protocolos de 
derivación claramente establecidos;

Or. en

Enmienda 444
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros de 
internamiento y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional:

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios y celdas de 
detención para sospechosos y acusados, así 
como las víctimas privadas de libertad en 
otros centros de privación de libertad, 
como centros especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
centros de internamiento previos a la 
expulsión, en los que se confine 
temporalmente a los migrantes 
irregulares o a los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional, 
así como los centros de salud mental y los 
centros sociales y asistenciales, y 
cualquier otra forma de centro de 
privación de libertad público o privado 
bajo control de cualquier autoridad 
judicial, administrativa o autoridad 
pública de otro tipo, o institución privada 
de la que no se permita a la víctima salir a 
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voluntad.

Or. en

Enmienda 445
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros 
de internamiento y celdas de detención 
para sospechosos y acusados, así como 
centros de internamiento especializados 
para solicitantes de protección 
internacional y centros de internamiento 
previos a la expulsión, o en otras 
instituciones, como los centros de acogida 
en los que se encuentren los solicitantes y 
beneficiarios de protección internacional:

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad de conformidad con el 
artículo 5 bis, apartado 3:

Or. en

Enmienda 446
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros de 
internamiento y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros 
correccionales y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
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centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional:

centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional, así como otras 
personas privadas de libertad, incluidas 
las personas en centros de salud mental y 
otras instituciones sociales y asistenciales:

(Esta enmienda se aplica a todo el texto. 
Adoptarla requerirá cambios 
correspondientes en todo momento.)

Or. hu

(Directiva 2012/29/UE Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b)

Justificación

Coherencia textual.

Enmienda 447
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros de 
internamiento y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional:

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros de 
internamiento y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional, así como otras 
personas privadas de libertad, incluidas 
aquellas que se encuentren en centros de 
salud mental y centros sociales y 
asistenciales:
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Or. en

Enmienda 448
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros de 
internamiento y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional:

b) las víctimas que se encuentren 
privadas de libertad, como en 
establecimientos penitenciarios, centros de 
internamiento y celdas de detención para 
sospechosos y acusados, así como centros 
de internamiento especializados para 
solicitantes de protección internacional y 
centros de internamiento previos a la 
expulsión, o en otras instituciones, como 
los centros de acogida en los que se 
encuentren los solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional, así como las 
víctimas internadas en centros de 
asistencia institucional:

Or. en

Enmienda 449
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra b – inciso iii

Texto de la Comisión Enmienda

iii) tengan acceso a apoyo y protección 
de acuerdo con sus necesidades 
individuales;

iii) tengan acceso a apoyo y protección 
de acuerdo con sus necesidades 
individuales, incluida la asistencia 
jurídica gratuita;

Or. en
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Enmienda 450
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) la evaluación individual de las 
necesidades de apoyo y protección de las 
víctimas a que se refiere el artículo 22 y la 
prestación de servicios de apoyo a las 
víctimas con necesidades específicas 
tengan en cuenta las necesidades 
individuales de las víctimas en las 
diferentes fases del procedimiento penal.

c) la evaluación individual de las 
necesidades de apoyo y protección de las 
víctimas a que se refiere el artículo 22 y la 
prestación de servicios de apoyo a las 
víctimas con necesidades específicas 
tengan en cuenta las necesidades 
individuales de las víctimas en las 
diferentes fases del procedimiento penal, 
también mediante la coordinación 
efectiva entre las autoridades competentes 
durante el proceso;

Or. en

Enmienda 451
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 1 – letra g (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

g) las autoridades competentes que 
puedan entrar en contacto con las 
víctimas reciban formación específica y 
periódica para garantizar que las víctimas 
sean identificadas y reciban el apoyo y la 
protección adecuados de conformidad con 
el artículo 25.

Or. en
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Enmienda 452
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, especialmente la 
información que contenga datos personales 
de las víctimas, entre las autoridades 
competentes y los servicios de apoyo a las 
víctimas, a fin de garantizar el acceso a la 
información y al apoyo y la protección 
adecuados de las víctimas individuales.

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, de conformidad con el 
Reglamento general de protección de 
datos [Reglamento (UE) 2016/679], 
especialmente la información que contenga 
datos personales de las víctimas, entre las 
autoridades competentes y los servicios de 
apoyo a las víctimas, a fin de garantizar el 
acceso a la información y al apoyo y la 
protección adecuados de las víctimas 
individuales.

Or. en

Enmienda 453
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, especialmente la 
información que contenga datos personales 
de las víctimas, entre las autoridades 
competentes y los servicios de apoyo a las 
víctimas, a fin de garantizar el acceso a la 
información y al apoyo y la protección 
adecuados de las víctimas individuales.

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, de conformidad con el 
Reglamento general de protección de 
datos [Reglamento (UE) 2016/679], 
especialmente la información que contenga 
datos personales de las víctimas, entre las 
autoridades competentes y los servicios de 
apoyo a las víctimas, a fin de garantizar el 
acceso a la información y al apoyo y la 
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protección adecuados de las víctimas 
individuales.

Or. en

Enmienda 454
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, especialmente la 
información que contenga datos personales 
de las víctimas, entre las autoridades 
competentes y los servicios de apoyo a las 
víctimas, a fin de garantizar el acceso a la 
información y al apoyo y la protección 
adecuados de las víctimas individuales.

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679, especialmente 
la información que contenga datos 
personales de las víctimas, entre las 
autoridades competentes y los servicios de 
apoyo a las víctimas, a fin de garantizar el 
acceso a la información y al apoyo y la 
protección adecuados de las víctimas 
individuales.

Or. en

Enmienda 455
Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis - apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, especialmente la 
información que contenga datos personales 
de las víctimas, entre las autoridades 

3. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas legislativas necesarias para 
permitir la recopilación y la comunicación 
de información, el línea con el 
Reglamento (UE) 2016/679, especialmente 
la información que contenga datos 
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competentes y los servicios de apoyo a las 
víctimas, a fin de garantizar el acceso a la 
información y al apoyo y la protección 
adecuados de las víctimas individuales.

personales de las víctimas, entre las 
autoridades competentes y los servicios de 
apoyo a las víctimas, a fin de garantizar el 
acceso a la información y al apoyo y la 
protección adecuados de las víctimas 
individuales.

Or. es

Enmienda 456
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 bis bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En el capítulo 5, se inserta el artículo 
siguiente:
3 bis. «Artículo 26 bis bis
Estrategias nacionales sobre los derechos 
de las víctimas
1. A más tardar dos años a partir de la 
entrada en vigor de la presente Directiva, 
los Estados miembros establecerán, 
publicarán y aplicarán una estrategia 
nacional sobre los derechos de las 
víctimas que abordará, como mínimo, lo 
siguiente:
a) los objetivos y las prioridades de la 
política nacional en este ámbito;
b) las funciones y responsabilidades de 
todas las autoridades competentes 
implicadas;
c) los modos de coordinación y 
cooperación entre las autoridades 
competentes, así como con los servicios de 
apoyo;
d) los recursos necesarios y el modo en 
que se apoyará la formación de los 
profesionales encargados de velar por la 
aplicación de la ley;
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e) los procedimientos y mecanismos para 
el seguimiento y la evaluación periódicos 
de los resultados obtenidos.
2. Los Estados miembros se asegurarán 
de que la estrategia se revisa y actualiza a 
intervalos periódicos.»;

Or. en

Enmienda 457
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 (nuevo) en el capítulo 5, se inserta 
el artículo 26 ter siguiente:
«Sistema coordinado para la 
comunicación con las víctimas
1. Los Estados miembros facilitarán la 
comunicación entre las víctimas y las 
personas encargadas de trabajar con 
víctimas de delitos en el contexto del 
proceso penal y con respecto al apoyo a 
las víctimas, mediante un mecanismo 
nacional de coordinación de la 
comunicación. Dicho mecanismo se 
establecerá como parte del marco 
nacional de coordinación a que se refiere 
el artículo 26 bis.
2. El mecanismo de comunicación 
incluirá a aquellas partes que trabajan 
activamente con las víctimas o para ellas, 
como los servicios policiales, las fiscalías, 
los jueces, las autoridades responsables de 
los centros de reclusión, los servicios de 
justicia reparadora y los servicios de 
apoyo a las víctimas de la Administración 
pública y de la sociedad civil, y organizará 
y coordinará que se proporcione 
información a las víctimas de modo 
coherente en los territorios de los Estados 
miembros, y permitirá que las víctimas se 
comuniquen con las organizaciones 
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pertinentes.
3. El marco de comunicación establecerá:
a) qué información debe comunicarse a 
las víctimas, cómo, cuándo y por quién;
b) los mecanismos y protocolos de 
cooperación dentro de los organismos y 
entre unos organismos y otros para 
comunicar la información a las víctimas;
c) las medidas legislativas necesarias para 
facilitar el intercambio de información, 
como la información que contenga datos 
personales de las víctimas, entre las 
autoridades que trabajan con las víctimas 
y entre dichas autoridades y los servicios 
de apoyo a las víctimas, a fin de 
garantizar el acceso a la información y el 
apoyo y la protección adecuados de las 
víctimas individuales.
4. Los Estados miembros establecerán un 
sitio web específico único que facilite 
información al público sobre los derechos 
de las víctimas, los servicios disponibles 
para las víctimas, el funcionamiento del 
sistema judicial y enlaces a los 
procedimientos y procesos de solicitud 
pertinentes.
5. Los Estados miembros garantizarán 
medidas mejoradas que aborden las 
necesidades de aquellas víctimas que se 
enfrentan a mayores obstáculos a la 
comunicación, como por ejemplo, aunque 
no exclusivamente, las víctimas residentes 
en un Estado miembro distinto del Estado 
en que se cometió el delito, las víctimas 
con discapacidad y los menores víctimas.
6. Los Estados miembros se asegurarán 
de elaborar el contenido de la 
información comunicada a las víctimas 
junto con las organizaciones de la 
sociedad civil, y de que dicho contenido 
sea coherente y se actualice 
periódicamente para garantizar su 
exactitud.»;

Or. en
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Enmienda 458
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 ter – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas de delitos puedan ejercer 
los derechos que les confieren el 
artículo 3 bis, el artículo 4, apartado 1, el 
artículo 5, apartado 1, el artículo 5 bis, el 
artículo 6, apartados 1, 2, 4, 5 y 6, y el 
artículo 10 ter utilizando medios 
electrónicos de comunicación.

1. Los Estados miembros garantizarán 
que las víctimas de delitos puedan ejercer 
los derechos que les confieren el 
artículo 3 bis, el artículo 4, apartado 1, el 
artículo 5, apartados 1 y 3, el 
artículo 5 bis, el artículo 6, apartados 1, 2, 
4, 5 y 6, y el artículo 10 ter utilizando 
medios electrónicos de comunicación.

Or. en

Enmienda 459
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14
Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 quater – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que se 
realicen ajustes razonables a las víctimas 
con discapacidad cuando así lo soliciten.

Los Estados miembros velarán por que se 
realicen ajustes razonables y ajustes 
procesales a las víctimas con discapacidad 
cuando así lo soliciten.

Or. en

Enmienda 460
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 14



PE757.885v01-00 60/76 AM\1293130ES.docx

ES

Directiva 2012/29/UE
Artículo 26 quater – apartado 2 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros velarán por que se 
realicen ajustes razonables a las víctimas 
con discapacidad cuando así lo soliciten.

Los Estados miembros velarán por que se 
realicen ajustes razonables y ajustes 
procesales a las víctimas con discapacidad 
cuando así lo soliciten.

Or. en

Enmienda 461
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 bis – letra h (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h) el uso de órdenes de prohibición, 
alejamiento o protección para 
proporcionar protección a las víctimas a 
que se refiere el artículo 23 de la presente 
Directiva no afecte a las obligaciones de 
los Estados miembros de garantizar la 
integridad física de las víctimas de 
violencia contra las mujeres y violencia 
doméstica y de las personas que estén a su 
cargo conforme a lo establecido en el 
artículo 21 de la Directiva (UE) .../... 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica];

Or. en

Enmienda 462
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 bis – letra i (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

i) el uso de órdenes de prohibición, 
alejamiento o protección para 
proporcionar protección a las víctimas a 
que se refiere el artículo 23 de la presente 
Directiva no afecte a las obligaciones de 
los Estados miembros de garantizar la 
integridad física de las víctimas de 
violencia contra las mujeres y violencia 
doméstica y de las personas que estén a su 
cargo conforme a lo establecido en el 
artículo 21 de la Directiva (UE) .../... 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica];

Or. en

Enmienda 463
Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 bis – letra j (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

j) los menores que sean testigos de la 
violencia sean considerados víctimas;

Or. en

Enmienda 464
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 bis – letra k (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

k) la obligación de adoptar medidas 
con arreglo al artículo 25 de la presente 
Directiva no afecte a la obligación de los 



PE757.885v01-00 62/76 AM\1293130ES.docx

ES

Estados miembros de adoptar medidas 
específicas establecida en el artículo 37 de 
la Directiva (UE) .../... [sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica].

Or. en

Enmienda 465
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 ter (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

15 bis) se inserta el artículo 27 ter 
siguiente:
«Salvaguardias para el interés superior 
del menor
1. Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias, ya sean legislativas o 
de otro tipo, para garantizar que se tomen 
en consideración las consecuencias de la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica en los menores:
a) limitando los derechos a ejercer la 
patria potestad del autor o presunto autor 
de la violencia contra las mujeres o de la 
violencia doméstica;
b) estableciendo la custodia y los derechos 
de visita con respecto a los menores. Los 
Estados miembros adoptarán medidas 
para garantizar que se tenga debidamente 
en cuenta la opinión del menor cuando se 
trate de la custodia o los derechos de 
visita. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para impedir sesgos al establecer 
o interpretar el principio de “interés 
superior del menor”, en particular, para 
mantener el contacto con ambos 
progenitores o con sus familiares a toda 
costa, con independencia de la violencia 
de la que hayan sido testigos los menores, 
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con efectos perjudiciales y peligrosos 
tanto para el menor como para el 
progenitor no violento. Si fuera necesario 
y en interés superior del menor, se deberá 
restringir el derecho de este a mantener el 
contacto con ambos progenitores.
2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar que las 
decisiones sobre la patria potestad se 
puedan tomar en procedimientos de 
emergencia, como las órdenes de 
alejamiento o de protección, y en 
situaciones de sospecha o condena por 
violencia sobre la base de un conjunto de 
pruebas. Las medidas de protección legal 
se deberán aplicar en su totalidad para 
proteger a las mujeres y a los menores de 
la violencia. Dichas medidas no deberán 
limitarse o restringirse por los derechos 
parentales, y las decisiones sobre la 
custodia compartida deberán aplazarse 
hasta que se haya investigado 
adecuadamente la violencia contra las 
mujeres o la violencia doméstica, y se 
haya realizado una evaluación de riesgo.
3. Los Estados miembros garantizarán 
que el interés superior del menor 
prevalezca sobre el derecho de visita de un 
autor o sospechoso de violencia contra las 
mujeres o de violencia doméstica. Los 
Estados miembros velarán por que se 
tenga debidamente en cuenta la opinión 
del menor cuando se trate de dicho 
derecho de visita. Los Estados miembros 
procurarán prohibir la custodia 
compartida o los derechos de visita 
obligatorios en casos de violencia o 
sospecha de violencia, y prohibirán el uso 
del llamado síndrome de alienación 
parental, o de cualquier otro concepto 
relacionado, al establecer la custodia y los 
derechos de visita en casos de violencia o 
sospecha de violencia.»;

Or. en

Enmienda 466
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Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

15 quindecies) 1. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que todo trabajador afectado 
por violencia doméstica disponga de un 
derecho individual a un permiso para 
protección de hasta diez días, que podrá 
tomar en cualquier período de doce meses 
consecutivos, para atender asuntos en 
curso derivados de la violencia doméstica, 
que serán especificados por cada Estado 
miembro o mediante convenio colectivo. 
El permiso para protección por violencia 
doméstica será remunerado.
2. El derecho al permiso para protección 
por violencia doméstica se concederá con 
independencia del estado civil o familiar 
del trabajador, conforme se definen en el 
Derecho nacional. Los Estados miembros 
se asegurarán de que el permiso para 
protección por violencia doméstica se 
diferencie de otros derechos a permiso.
3. Una persona con lazos estrechos con la 
víctima, como un allegado o un miembro 
de la familia, y que la esté apoyando de 
cerca, tendrá derecho a un permiso 
remunerado mínimo de tres días por 
violencia doméstica cada año.

Or. en

Enmienda 467
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 quater (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

15 sexdecies) se inserta el artículo 
27 quater siguiente:
«Custodia, derecho de visita y seguridad
1. Los Estados miembros tomarán las 
medidas legislativas y de otro tipo 
necesarias para garantizar que, al 
establecer la custodia y los derechos de 
visita de los menores, se tomen en 
consideración los incidentes de violencia 
contemplados en el ámbito de aplicación 
de la presente Directiva y de la Directiva 
(UE) …/… [sobre la lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica].
2. Los Estados miembros tomarán las 
medidas legislativas y de otro tipo 
necesarias para que el ejercicio de ningún 
derecho de visita o custodia ponga en 
peligro los derechos y la seguridad de las 
víctimas o los niños.»;

Or. en

Enmienda 468
Radka Maxová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 15 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 27 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

15 ter) Los Estados miembros velarán por 
que se use la vigilancia electrónica para 
garantizar la ejecución de órdenes 
urgentes de alejamiento, prohibición y 
protección, en especial cuando el autor se 
encuentre en libertad condicional o se le 
apliquen medidas provisionales o 
cualquier otra medida similar ordenada 
por las autoridades competentes en tanto 
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espera la resolución definitiva del tribunal 
sobre los cargos contra él.

Or. en

Enmienda 469
Annika Bruna, Jean-Paul Garraud

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
2012/29/UE
Artículo 28 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, sexo y el tipo de delito. También 
incluirán información sobre el modo en 
que las víctimas han ejercido los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas y 
los autores de delitos. Las estadísticas 
incluirán datos pertinentes para la 
aplicación de los procedimientos 
nacionales sobre las víctimas de delitos, 
especialmente, como mínimo, el número y 
el tipo de delitos denunciados y el número 
de víctimas, su edad, sexo y el tipo de 
delito. También incluirán información 
sobre el modo en que las víctimas han 
ejercido los derechos establecidos en la 
presente Directiva. Asimismo, contendrán 
datos útiles sobre los autores del delito, a 
saber, su edad, sexo, nacionalidad, 
relación con la víctima, la pena impuesta 
y, en su caso, la existencia de condenas 
previas. 

Or. fr

Enmienda 470
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 1
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Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, sexo y el tipo de delito. También 
incluirán información sobre el modo en 
que las víctimas han ejercido los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, sexo, género y discapacidad, cuando 
corresponda, el tipo de delito y el carácter 
de la relación entre la víctima y el 
infractor. También incluirán información 
sobre el modo en que las víctimas han 
ejercido los derechos establecidos en la 
presente Directiva y sobre si las víctimas 
se han visto afectadas por un delito por 
motivos de prejuicios o discriminación, tal 
como se especifica en el artículo 22.

Or. en

Enmienda 471
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, sexo y el tipo de delito. También 
incluirán información sobre el modo en 

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, género, sexo, así como otros datos 
interseccionales sobre igualdad y el tipo 
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que las víctimas han ejercido los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

de delito. También incluirán información 
sobre el modo en que las víctimas han 
ejercido los derechos establecidos en la 
presente Directiva y elaborarán un 
análisis cualitativo sobre los obstáculos 
que persisten en la denuncia de delitos y 
en el ejercicio por parte de las víctimas de 
sus derechos.

Or. en

Enmienda 472
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, sexo y el tipo de delito. También 
incluirán información sobre el modo en 
que las víctimas han ejercido los derechos 
establecidos en la presente Directiva.

1. Cada Estado miembro adoptará las 
medidas necesarias para establecer un 
sistema de recopilación, elaboración y 
difusión de estadísticas sobre las víctimas 
de delitos. Las estadísticas incluirán datos 
pertinentes para la aplicación de los 
procedimientos nacionales sobre las 
víctimas de delitos, especialmente, como 
mínimo, el número y el tipo de delitos 
denunciados y el número de víctimas, su 
edad, sexo y, cuando proceda, la 
existencia de discapacidad, y el tipo de 
delito. También incluirán información 
sobre el modo en que las víctimas han 
ejercido los derechos establecidos en la 
presente Directiva.

Or. en

Enmienda 473
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
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Artículo 28 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros recopilarán 
las estadísticas a que se refiere el presente 
artículo sobre la base de una desagregación 
común desarrollada en cooperación con la 
Comisión (Eurostat). Transmitirán estos 
datos a la Comisión (Eurostat) cada tres 
años. Los datos transmitidos no contendrán 
datos personales.

2. Los Estados miembros recopilarán 
las estadísticas a que se refiere el presente 
artículo sobre la base de una desagregación 
común desarrollada en cooperación con la 
Comisión (Eurostat) y con expertos en el 
ámbito de los derechos de las víctimas. 
Transmitirán estos datos a la Comisión 
(Eurostat) cada tres años. Los Estados 
miembros dispondrán de un calendario 
sincronizado para la notificación de los 
datos a fin de garantizar su 
comparabilidad. Los datos transmitidos no 
contendrán datos personales.

Or. en

Enmienda 474
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
prestará asistencia a los Estados miembros 
y a la Comisión Europea en lo que respecta 
a la recopilación, elaboración y difusión de 
estadísticas sobre las víctimas de delitos y 
a la información sobre cómo han ejercido 
las víctimas a los derechos establecidos en 
la presente Directiva.

3. La Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
prestará asistencia a los Estados miembros 
y a la Comisión Europea en lo que respecta 
a la recopilación, elaboración y difusión y 
al análisis cualitativo de estadísticas sobre 
las víctimas de delitos y a la información 
sobre cómo han ejercido las víctimas los 
derechos establecidos en la presente 
Directiva.

Or. en

Enmienda 475
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
prestará asistencia a los Estados miembros 
y a la Comisión Europea en lo que respecta 
a la recopilación, elaboración y difusión de 
estadísticas sobre las víctimas de delitos y 
a la información sobre cómo han ejercido 
las víctimas a los derechos establecidos en 
la presente Directiva.

3. La Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 
prestará asistencia a los Estados miembros 
y a la Comisión Europea en lo que respecta 
a la recopilación, elaboración y difusión de 
análisis cualitativos y estadísticas sobre las 
víctimas de delitos y a la información sobre 
cómo han ejercido las víctimas los 
derechos establecidos en la presente 
Directiva.

Or. en

Enmienda 476
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros pondrán las 
estadísticas recopiladas a disposición del 
público. Las estadísticas no contendrán 
datos personales.

5. Los Estados miembros pondrán las 
estadísticas recopiladas a disposición del 
público. Las estadísticas no contendrán 
datos personales, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679.

Or. en

Enmienda 477
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 5



AM\1293130ES.docx 71/76 PE757.885v01-00

ES

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros pondrán las 
estadísticas recopiladas a disposición del 
público. Las estadísticas no contendrán 
datos personales.

5. Los Estados miembros pondrán las 
estadísticas recopiladas a disposición del 
público de un modo de fácil acceso. Las 
estadísticas no contendrán datos 
personales.

Or. en

Enmienda 478
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

b) «Artículo 28 bis
Recursos
1. Los Estados miembros garantizarán 
recursos humanos, técnicos y financieros 
adecuados para la aplicación completa y 
oportuna de la presente Directiva.
2. Los Estados miembros se asegurarán 
de que, cuando las organizaciones no 
gubernamentales presten los servicios de 
apoyo, estas estén dotadas de recursos 
financieros adecuados, previsibles y 
sostenibles para la prestación de dichos 
servicios.»;

Or. en

Enmienda 479
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 7 (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

7. La Comisión, junto con sus 
organismos, efectuará ejercicios 
periódicos de recopilación de los datos 
pertinentes para las cuestiones 
prioritarias que determine el coordinador 
de la UE de derechos de las víctimas y la 
Plataforma de Derechos de las Víctimas 
de la UE.

Or. en

Enmienda 480
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 8 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

8. Los Estados miembros tomarán las 
medidas necesarias para promover, 
apoyar y, en la medida de lo posible, 
financiar o facilitar la recaudación de 
financiación para la investigación 
centrada en las víctimas, incluida la 
investigación comparativa. La 
investigación se centrará, entre otros 
aspectos, en:

Or. en

Enmienda 481
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 8 – letra a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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16 septies) a) la victimización penal y 
su impacto en las víctimas;

Or. en

Enmienda 482
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 8 – letra b (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b) la eficacia de las medidas legislativas y 
de otro tipo para el apoyo, la 
indemnización y la protección a las 
víctimas de delitos;

Or. en

Enmienda 483
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 – apartado 8 – letra c (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c) la eficacia de las intervenciones 
disponibles a cargo de las autoridades de 
la justicia penal, los servicios de las 
víctimas y los programas de justicia 
reparadora.

Or. en

Enmienda 484
María da Graça Carvalho
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 16 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 28 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

16 bis) se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 28 bis
Coordinación de la Estrategia de la UE 
sobre los derechos de las víctimas
1. Con el fin de garantizar la coherencia y 
la eficacia de las medidas en relación con 
la política de derechos de las víctimas, los 
Estados miembros facilitarán las tareas de 
un coordinador de derechos de las 
víctimas.
2. En particular, el coordinador de 
derechos de las víctimas garantizará el 
buen funcionamiento de la Plataforma de 
Derechos de las Víctimas y la aplicación 
de la Estrategia de la UE sobre los 
derechos de las víctimas, y también 
sincronizará las medidas relativas a los 
derechos de las víctimas de otras partes 
interesadas a escala de la Unión, en 
particular si es pertinente para la 
aplicación de la presente Directiva.»;

Or. en

Enmienda 485
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 17
Directiva 2012/29/UE
Artículo 29 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar el [seis años después de la 
adopción], la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe sobre la aplicación de la presente 

A más tardar el [seis años después de la 
adopción], la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe sobre la aplicación de la presente 
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Directiva. El informe evaluará si los 
Estados miembros han adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva, 
incluida la ejecución técnica.

Directiva. El informe evaluará si los 
Estados miembros han adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva, 
incluida la ejecución técnica. La Comisión 
tendrá en cuenta las conclusiones de la 
Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea y de Eurostat en el 
informe sobre la aplicación de la presente 
Directiva.

Or. en

Enmienda 486
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 17
Directiva 2012/29/UE
Artículo 29

Texto de la Comisión Enmienda

A más tardar el [seis años después de la 
adopción], la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe sobre la aplicación de la presente 
Directiva. El informe evaluará si los 
Estados miembros han adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva, 
incluida la ejecución técnica.

A más tardar el [seis años después de la 
adopción], la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un 
informe sobre la aplicación de la presente 
Directiva. El informe evaluará si los 
Estados miembros han adoptado las 
medidas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva, 
incluida la ejecución técnica, y tendrá en 
cuenta las conclusiones de la Agencia de 
los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea.

Or. en

Enmienda 487
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 17
Directiva 2012/29/UE
Artículo 29
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Texto de la Comisión Enmienda

Dicho informe deberá, en caso necesario, ir 
acompañado de una propuesta legislativa.

Dicho informe deberá, en caso necesario, ir 
acompañado de una propuesta legislativa.

La Comisión, a más tardar el [a lo sumo 
dos años después de la fecha del primer 
informe] presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo, en el 
que evalúe el grado de aplicación práctica 
de la Directiva, indicando cualesquiera 
derechos que no se hayan aplicado plena 
o correctamente.

Or. en

Enmienda 488
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – párrafo 1
Directiva 2012/29/UE

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva el 
[a más tardar dos años después de la 
entrada en vigor], con excepción de las 
disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 26 ter, que se adoptarán y 
publicarán el [cuatro años después de la 
entrada en vigor]. Informarán de ello 
inmediatamente a la Comisión.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva el 
[a más tardar dos años después de la 
entrada en vigor], con excepción de las 
disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 26 ter, que se adoptarán y 
publicarán el [tres años después de la 
entrada en vigor]. Informarán de ello 
inmediatamente a la Comisión.

Or. en


